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Articulo 1 
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Almería 

Agustina.» Consta 
el ciicil 

reno á D. Nicolá 
que pudiera 

vecino de Berja 
su favor, ó 

el once de Agosto de mil ocho 
cientos de la escritura de 

se otorgó en el propio Berja, ante e io D. F 
or 



Art. 2 . ' La constitución definitiva de la Sociedad se 
realizó, en virtud de Escritura que el D. Nicolás Sanchez 
otorgó en Almeria, el treinta de Setiembre de mil o c h o -
cientos sesenta y dos, ante el Notario D. José Rumí Fuentes. 

Art. 3.° El domicilio legal, único y esclusivo de la 
Sociedad, es Almeria. 

CAPITULO II. 

De las acciones. 

Art. í . ° Al constituirse la Sociedad constaba de ciento 
cuarenta acciones, divididas en cuartos, y de cada uno de 
estos se espidió el correspondiente Título talonario; pero 
hoy la Sociedad se compone solo de ciento treinta acciones 
y un cuarto por haber caducado las demás. 

Art. 5.° Todas las acciones son de pago, iguales en 
derechos y obligaciones. 

Art. 6 . ° Las trasferencias se harán en la forma es ta -
blecida para las Sociedades Civiles Mineras, ó sea con la 
firma sola del Ceden te, ú otro en su nombre y representa 
cion legal, siendo ademas intervenidas por el Contador d 
esta Empresa. No se admitirá la trasferencia de la acción, 
cuyos dividendos pasivos no estén satisfechos, ó los sat i s -
faga desde luego el adquirente. 

A r t . 1 L a s trasferencias de acciones, por legado ó 
herencia, se acreditarán con los documentos legales. 

Art. 8." Los Títulos, y sus respectivas trasferencias 
constarán en el libro de talón, á cargo del Contador. 

Art. 9.® Si se estraviase ó inutilizase alguna lámina, 
á instancia del interesado se le expedirá la nueva, con nota 
ele «duplicada», anunciándose en el Boletín oficial la noli 
dad d é l a primitiva. Todos los costos serán de cuenta 
interesado. 

Las acciones amortizabas, por 
or de I 



CAPITULO 111 
De los Socios 

Arí. 11. Es Socio el que posea un cuarto de acción 
fea• 

4 mm • Todo Socio: 
Primero. Tiene voto en las Juntas generales. 
Segundo. Puede reclamar acerca de los actos y acuer 

s de las Juntas directivas. 
Tiene derecho á visitar la mina, con papele-

Puede poner, de su cuenta, interventor en 
obteniendo del Presidente autorización escrita. 

ilegible para cualquier cargo, esc 
inhábiles según derecho civil. 
El Socio está obbligado: 

á la Junta directiva, dentro 
mino de ocho (lias. 

gos para que sea nom 

í tener en el domicilio legal de la Sociedad 
3I. un representante que cumpla las ob l i -

gaciones 

A | > a / i 
directiva. 

El Socio que nombre representante, lo acre-
aceptado por este, y dirigido á la Junla 

CAPITULO IV. 

Art. l o . La Junta general se compone de todos los 
ihraivfl c 

un dia de Febrero. Son extraordinarias todas las demás. 



Art. 16 . Las Juntas generales se convocarán por c ir -
cular, con la anticipación, á io menos, de veintecuatro horas, 
y con indicación del objeto. Quedarán constituidas á la hora 
expresada en la circular. Habrá acuerdo válido, cualquiera 
que sea el número de los concurrentes, siempre que hayan 
sido citados todos los socios que residan en el domicilio l e -
gal de la Empresa, v los representantes de los forasteros, 
haciéndose la citación en sus personas, y si no fueren hab i -
dos en las de sus mugeres, hijos, parientes que vivan en su 
compañía, criados ó vecinos. No podrán reclamar los no 
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Art. 17 . Los acuerdos serán por mayoría absoluta de 
votos, teniendo los Socios un voto por cada cuarto de acción 
que posean. 

Art. 18 . Corresponde á la Junta general: 
1 N o m b r a r la directiva. 
2.° Residenciarla, v aprobar ó desaprobar sus actos. 
3.° Resolver cuanto no sea de la competencia de la 

directiva. 
Art. 19 . Las Juntas generales, ordinarias y estraor-

dinarias, se convocarán por el Presidente; y en defecto de 
éste por el Tesorero, Contador y Secretario, por su orden, 
acreditándose en su caso la negativa del que deba verificar-
lo. La convocatoria se hará bien de oficio, bien á petición 
de seis ó mas interesados, que reúnan lo ménos diez accio-
nes: esta petición será por escrito, y en ella se indicará el 
objeto de la Junta. Si todos los miembros de la directiva 
dejasen de hacer la convocatoria, los socios podrán recurrir 
á la Autoridad competente para que aquella tenga lugar. 

Art. 2 0 . Las Juntas generales estraordinarías, pro -

1 C u a n d o versen sobre mal manejo de la directiva, ó 
de algunos de sus vocales. 

Cuando ocurra asunto, cuya resolución no esté en 
las atribuciones de la directiva. 



o 
0 Cuando la directiva lo acuer 

. 2 1 . La Presidencia de las Juntas generales cor-
sor su orden, al Presidente, Tesorero, Contador 

ano . 

general, se leerá el acta 

c ru tin i o de la re píese 
Se dará cuenta de 
ria, resolviéndose lo que se 

nue 

s que promueven los socios 

convoca 

s 
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CAPITULO 

la Junta 

Art. 23 . La Sociedad se rige por la Junta directiva 
del Presidente, Tesorero, Contador y Secretario 
4 . Corresponde á la Junta directiva: 

Acordar la convocatoria de las generales, vegecu-
ar sus resoluciones. 

3 ° Decidir sobre todos los negocios 
e no correspondan á la general. 

4 A c o r d a r los dividendos activos y 
5.° Dirigir el laboréo de la mina. 
6.° Realizar los contratos de obras. 

Cumplir y hacer cumplir las Escrituras y Regla 
0 Declarar la caducidad de las acciones, por falta de 

mgo, cuando menos de dos dividendos 

:a torios 
Los cargos de la Junta di son obli 

£1(1 il SU 



Art. La Junta 
estime necesarias. 

CAPÍTULO Yl. 
Del Presidente. 

Art. 2 7 . Corresponde al Presidente, además de 
facultades generales expresadas en los capítulos anteriores: 

1.° Convocar y presidir las Juntas generales v las d i -
ectivas, dirigir las discusiones y mantener el orden de 

2.° Autorizar todos ios uocumenios, acias y corres-
pondencia. 

3.° Representarla Sociedad y la Junta directiva, en 
actos estrajudiciales y judiciales. 

i . ' Llevar el libro de correspondencia. 
5.° Nombrar y remover todos los dependientes, dando 

cuenta á la Junta directiva. 
6.° Realizarlos pagos de absoluta y perentoria n e c e -

sidad, aunque no estén acordados. 

CAPITULO MI 
Del Tesorero. 

, c Art. 2 8 . 
cultades ya espresadas 

1.° Sustituir 
Recaudar y custodiar los 

, o Y i n 
Del Contador. 

Mé mas de las 



de la So 
á ella. 

Presidente y al Tesorero. 
2 .° Llevar la cuenta y razón de los 

ciedad, interviniendo en todos los actos 
3 . ° Llevar el libro de contaduría, y 

CAPITULO IX. 
Del Secretario. 

Art. 3 0 . Corresponde al Secretar 
facultades en general: 

1 R e d a c t a r todas las actas. 
2." Custodiar los libros de actas, v 

de la Sociedad. 
3.° Dar á las Juntas cuenta de los asuntos que haya 

que tratar. 
4.° Espedir las certificaciones que acuerde la Junta 

Directiva, ó el Presidente. 
5 . ° Llevar un registro de los accionistas 

micilios. 
6.° Sustituir por su orden y en su caso 

Tesorero y al Presidente. 
CAPITULO X. 

Fondos de la Sociedad. 
3 1 . Los caudales de la Sociedad 
Para cubrir las atenciones de la misma 
Para distribuir dividendos activos 

y de sus do 
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gara un eg 
a su parti 
con la lá 

las condiciones escriturarias y reglamentarias, S 

Art. 33 . A cada socio se le 
del Reglamento. El socio que iras lie ra 
en la Sociedad, entregará al adqu" 
egemplar del Reglamento. EI que trasfiera s 
participación, podrá reclamar uno que 
al tomar razón, si quedan impresos. 

Este Reglamento no podrá se 
arreglo á la Ley, á las Escrituras, á las dis 

nes del mismo, y á los acuerdos legal y debí 
por las Juntas generales. 

al. 

regara 

mería 30 de Junio de 1811 






